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vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Je
faturas Provinciales de Sanidad.

f) En el caso de opositiras femeninos, el certificado defini
tivo de haber cumplido el Servicio Social de la Mujer o estar 
exenta del mismo, con mención de la fecha en que finalizó, 
que no podrá ser posterior a la terminación del plazo señalado 
en el primer párrafo de la norma 9.2.

g) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 1947 deberán presentar los documentos acreditativos 
da las condiciones que les interese justificar.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación 6erá de treinta días a partir de la 
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos acreditativos de reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar 
por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de jutificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación del Ministerio y Organismo 
de que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios. 

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentarán su documentación no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de las responsabilidades que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia referido al articulo 4.° En este caso, la 
autoridad correspondiente formulará propuesta de nombramien
to según orden de puntuación a favor de quien, a consecuencia 
de la referida anulación, tuviera cabida en el número de plazas 
convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramientos definitivos.

Por el Rectorado de la Universidad de Extremadura se 
nombrarán funcionarios de carrera a los opositores que, figu
rando en la propuesta de aprobados del Tribunal hayan cum
plido los requisitos.

Dicho nombramiento será aprobado por Orden ministerial, 
según determina el artículo 6, 5. del Estatuto de Personal al ser
vicio de los Organismos Autónomos y se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus car
gos y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) 
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados. una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce
der de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan 
y con ello no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Badajoz, 14 de julio de 1977.—El Rector, Andrés Chordi Corbo.

ANEXO

1. El Estado. Evoluc'óp histórica de su concepto. Estado y 
Sociedad.

2. Elementos constitutivos del Estado. La población, el terri
torio y el poder. Los fines del Estado.

3. Los poderes del Estado. El legislativo, el judicial y el 
ejecutivo. Diferencia entre poder y funciones del Estado.

4. La representación política. La representación orgánica. 
La opinión pública y los grupos de presión.

5. El Estado Español. Sus principios políticos. Las Leyes 
Fundamentales. Su significado y carácter.

6. Principales derechos y deberes reconocidos en el Fuero 
de los Españoles. Principales declaraciones del Fuero del Tra
bajo.

7. La organización del Estado Español. La Jefatura del Es
tado. La Sucesión a la Jefatura del Estado. El Consejo del Reino.

8. La función legislativa. Las Cortes Españolas, El Referén
dum. El Consejo Nacional. El recurso de Contrafuero.

9. Ley para la Reforma Política.
10. La organización judicial española. Sus principales ca

racterísticas.
11. El Gobierno. El Presidente del Gobierno. Los Vicepre

sidentes y los Ministros. El Consejo de Ministros y las Colu
siones Delegadas.

12. La Administración Pública. Concepto y clases. Las fun
ciones administrativas.

13. Organos centrales de la Administración Pública. La divi
sión ministerial española. Idea general de las funciones de los 
Departamentos ministeriales.

14. La división territorial para la prestación de servicios es
tatales. Organos periféricos de la Administración Pública. Los 
Gobernadores Civiles. Otros cargos Periféricos.

15. La Administración Local. La Provincia. La Diputación 
Provincial. Las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos.

16. El Municipio. El Ayuntamiento. El Alcalde. Las Enti
dades Locales Menores. Agrupaciones municipales forzosas y 
Mancomunidades voluntarias,

17. La Administración Institucional. Figuras que compren
den. Los Organismos autónomos. Servicios administrativos sin 
personalidad y Empresas nacionales.

18. La Administración consultiva. Características y clases. 
El Consejo de Estado. El Consejo Nacional. Otros Organos con
sultivos.

19. El procedimiento administrativo: Concepto, clases y re
gulación. Los sujetos del procedimiento administrativo. Inicia
ción e instrucción del procedimento administrativo.

20. Terminación efectiva del procedimiento administrativo y 
terminación presunta dei mismo. Término y plazos en el pro
cedimiento administradvo. Revisión del acto administrativo en 
vía administrativa y en vía contencioso-adminístrativa. El re
flejo documental del procedimiento administrativo.

21. Los funcionarios públicos. Concepto y estructura de la 
Función Pública española. Derechos y deberes. La Dirección Ge
neral de Personal.

22. Derechos de los funcionarios, los derechos económicos. 
La Seguridad Social del funcionario. El régimen de las clases 
pasivas y las, Mutualidades de funcionarios.

23. Deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario. Los 
seecretos oficiales

24. El personal al servicio de los Organismos Autónomos. 
Sus características

25. La responsabilidad de la Administración. La responsa
bilidad civil, penal y administrativa de los funcionarios públicos. 
Tribunales de Honor.

26. Actividad económica de la Administración. Los planes 
de Desarrollo y los Prespuestos Generales del Estado.

27. Las relaciones internacionales. Participación actual de 
España en Organismos Internacionales.

28. La Administración Educativa. Organización actual del 
Ministerio de Educación y Ciencia. Las Direcciones Generales y 
la Secretaría General Técnica.

29. Organos periféricos del Ministerio de Educación y Cien
cia. Las Delegaciones Provinciales. Su relación y competencia. 
La Administración Institucional. Los Organos consultivos.

30. Las Universidades: Su naturaleza jurídica. Los Estatutos 
de las Universidades. Organización académica: Departamentos, 
Institutos, Colegiados, Facultades y Escuelas Universitarias.

31. Oganos de Gobierno de la Universidad. El Rector. Los 
Vicerrectores. Los Decanos y Directores. El Gerente. Organos 
Colegaidos de Gobierno: El Patronato Universitario.

24066 RESOLUCION del Tribunal de oposición a la cá
tedra del grupo XXX, «Economía», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos de la Universidad de Santander 
por la que se señala lugar, día y hora para la 
presentación de los opositores.

Se convoca a los señores opositores a la cátedra del gru
po XXX, «Economía», de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad de 
Santander, convocada por Orden ministerial de 18 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 10 de diciembre), 
para que efectúen su presentación ante este Tribunal el día 24 
del próximo mes de octubre, a las diecinueve horas, en la Sala 
de Juntas de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos de Madrid (Ciudad Universitaria).

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos 
profesionales y de investigación, así como de la Memoria, por 
triplicado, sobre concepto, método, fuentes y programas de 
las disciplinas que comprende la cátedra y cuantos méritos 
puedan alegar los opositores.

El Tribunal dará a conocer el cuestionario para el tercer 
ejercicio e indicará la forma de realizar el cuarto.

Asimismo, y si a ello hubiere lugar, se realizará el sorteo 
para fijar el orden de actuación durante los ejercicios.

Madrid, 22 de septiembre dp 1977.—El Presidente del Tribu- 
nal, Jesús Prados Arrarte.


